
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00106-00, para lo que 

corresponda. Sírvase Proveer. 
   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 
1. Por Secretaría DESE CUMPLIMIENTO a lo ordenado en auto del 07 

de abril de 2021, esto es, elaborar las comunicaciones indicadas a 

folios 23 y 24 del archivo 02 del expediente digital. 
 

2. Del mismo modo, EFECTÚESE el diligenciamiento del oficio tendiente 

a comunicar la medida decretada en el auto antes mencionado.  
 

3. REQUIÉRASE a la parte ejecutante proceda a adelantar los trámites 
de notificación a la ejecutada conforme los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 


